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Vocal Secretario: Don Fernando Fargueta Cerdá, Profesor titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valen~

cia.

Vocales: Don Gabriel Bugeda Castellfort, Catedrático de Escue~

la Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña; don
Juan Manuel Rico Navarro, Profesor titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Valladolid.. y don Angel González Alon
so, Profesor titular de ·Escuela Universitaria de la Universidad de
Válladolid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Arturo Martínez Boquera, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don José L. Galdón Ribes. Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don José Miguel Martínez Jiménez, Catedrático de
Escuela Universitaria· de la Universidad de Córdoba; don Juan
José García Melero, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad del País Vasco, y don Antonio González-Alberto
Garda, Profesor titular de Escuela 'universitaria de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

27165 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1994, de la Uni·
versidad de La Rioja, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de
Archivos y Bibliotecas de la misma.

En cumplimiento de lo dispu'esto en el artículo 49 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y' con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uao de las atribuciones conferidas por el
artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria. en rela
ción con el artículo 3.2 e) de la misma, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de gestión de Archivos y Biblio
tecas de la Universidad de La Rioja. según las siguientes

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

, 1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas,
de conformidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por
el sistema de plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.2 Las presentes pruebas s:ele,ctivas se regirán por las bases
de esta convocatoria y, en cuanto les sea·' de aplicación; por -la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(.Boletin Oficial del Estado, del 21), el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero (CtBoletín Oficial del Estadol) del 16), el artículo
37 de la Ley 31/1990 y, con carácter supletorio. el acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991, hecho público
por Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas (<<Bo~

letín Oficial del Estado» de 1 de abril).
1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso y

otra de oposición con los méritos que se especifican en el anexo l.
1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es

el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.
1.5 El personal que supere las pruebas selectivas quedará

destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en el
que la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de febrero de 1995.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de con~

curso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en erlocal donde se vaya a celebrar el primerejetcicio de oposición
y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de loscandldatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

2.1.1 Ser."spaño1"
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcan

zado la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, ·Formación Profesional de
tercer grado o equivalente. Se considera equivalente al título de
Diplomado Universitatto el haber superado tres cursos completos
de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica qlie sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente discipli
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Encontrarse, a la entrada en vigor de la Ley 23/1988,
de 28 de julio. prestando servicios como personal laboral de plan
tilla con contrato indefinido y ocupar un puesto de trabajo reser
vado a funcionario en la correspondiente relación de puestos de
trabajo del personal de administración y servicios de la Universidad
de La RioJa.

2.3 Para la fase de concurso seebmputará la antigüedad en
la Universidad.

2.4 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma,de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen' tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo cO,ns~r en instancia que será facilitada gratui
tamente en el Gobierno de'IiIComunidad Autónoma de La Rioja,
en la Delegación del Gobierno en La Rioja y en -el Rectorado de
la Universidad de La Rioja, edificio de Ciencias Jurídicas y Filo
lógicas (calle La Cigüeña. 60, Logroño). En el caso de que no
se disponga de ímpreso· de solicitud se podrá utilizar fotocopia
del modelo que se publica con esta convocatoria. rellenando dos
impresos (lCel ejemplar número 1 para el órgano convocante» y
el número 2 lCejemplar para el interesado»).

3.2 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de con
curso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar una
certificación expedida por la Sección de Personal de la Universidad
acreditativo de su antigüedad en la misma.

Asimismo. la Sección de Personal deberá acreditar que el pues·
to del que es titular el interesado está reservado a personal fun
cionario, y que a la entrada en vigor de la Ley 23/1988;·de 28
de julio, el interesado se encontraba prestando servicios en la
Universidad.

Los interesados que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica·
ción, según modelo contenido en el anexo I.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes ten
drán en cuenta lo siguiente:

3.3.1 Serán dirigidas al exceientísimo y magnífico señor'Rec
tor de la Universidad de La,Rioja. Se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad y se adju.ntará a dicha soli
citud comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de
examen.

3.3.2 El plazode présentación'de instancias será de veinte
días naturales. contados a partir del siguiente al de la pul>licación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3.3 La presentaciónde.solicitudes se realizará en el Registro
General de la Universidad de La Rioja (calle La Cigüeña, número
60, Logroño), o mediante las formas que establece el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
El aspirante deberá guardar en su poder el ejemplar número 2
para el interesado. debidamente sellado.
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3.3.4 los derechos de examen serán de 3.500 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 01.023.432-66, abierta
en Caja Rioja, urbana número 7. avenida de La Paz, 88, 26004
Logroño, bajo el nombre _Universidad de La Ricja/Oposiciones»
(C.C.C.: 2037-0081-98-01.023.432-66).

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria
acreditativo del pago de los derechos o ir acompañada del res·
guardo acreditativo· de transferencia, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma expresado en las bases de esta convocatoria.

3.4 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas
siguiendo el procedimiento s,eñalado en la base 3.3.3 se consi
derarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en el Regis
tro General de la Universidad de La Rioja.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones
en la cumplimentación de su solicitud:

3.S.1 En el recuadro de la solicitud destinado a IlCuerpo o
Escalall los aspirantes harán constar «Gestión de Archivos y Biblio
tecas», y en el destinado para «Forma de acceso.., se consignará
la letra IlF» que corresponde al sistema de· acceso reservado a
las plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas.

3.5.2 Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro número 7 del impreso y solicitar,
en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo 'Y medios para
la realización de los ejercicios en los que esta adaptación sea
necesaria, expresándolo en el recuadro número 9.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrá"n sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de La Rioja dictará Resolución, en' el plazo máxi
mo de un mes, que se publicará en el teBoletín Oficial del Estado»,
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos
y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicio, así como la relación de los aspírantes excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá constar,
en todo caso, los apellidos, nombre y número del documento nacio
nal de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la
citada Resolución para poder subsanar el defecto que haya moti
vado la exclusión, caso de que sea subsanable.

La Resolución que apruebe definitivamente los admitidos pon
drá fin a la vía administrativa y, en consecuencia, los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contencioso-ad
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la citada Resolución.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos. ·definitivamente .de la
realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 111 de esta convocatoria.

5.2 Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir, notificándolo ala Universidad, cuan
do concurran en ellos circunstancias de las previstas en los artí
culos 28'y29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias pre
vistas en dichos artículos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran alguna de díchas circunstancias.

5.3 Cambio en la composición: Con anterioridad a la inicia
ción de las pruebas selectivas, la autoridad convocante publicará
resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del Tri
bunal que han de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Constitución: Previa convocatoria del Presidente, se cons
tituirá el Tribunal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan' en orden al -correcto desarrollo de las' pruebas
selectivas.

5.5 Sesiones: A partir de su constitución, el Tribunal, para
actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6 Actuaciones: Dentro de la fase de oposición, el Tribunal
resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto de la Ley de Régimen _Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.7 Asesores: El Tribunal podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de asesores especialistas, para las pruebas corres
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesoreS a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

5.8 Adaptaciones para minusvalías: El Tribunal calificador
adoptará las medidas__ preclsas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen de
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los participantes.

En este sentido, se establecerán, para las personas con minus
valía que lo soliciten en la forma prevista .en la base 3.5.2 las
adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9 Garantía de corrección de ejercicios: El Presidente del
Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orqen del Minist~rl() de la Presidencia de 18
de febrero· de 1985, ó· cualquier otro equivalente, previa apro
bación poda Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la \dentidad del
opositor.

5.10 Sede: A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Universidad de La Rioja, edificio
de Ciencias Jurídicas y Filológicas, calle La Cigüeña, 60, 26004
Logroño. Teléfono: (941) 29 91 16.

5.11 Categoria: El Tribunal tendrá la categoría segunda de
las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado. del 19).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra IlÑ», de conformidad con
lo previsto en la Resolución de la Secretaría de E'stado para la
Administración Pública de 24 de plarzo de 1994 (IlBoletín Oficial
del Estado. de 5 de abril).

6.2 En cualquler....momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal cón la finalidad de acreditar
su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para
los quepodrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.4 EI'Reetorado, mediante la Resolución indicada en la base
4.1 que se publicará en el. IlBoletin Oficial del Estadoll, fijará la
fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio.

6.5 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales, señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul
gación, con -veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña
lada para la iniciación de los mismos.

Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los
Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente,
con doce horas, al menos, de antelación.
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6.6 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad, comunicándole. asimismo, las inexac
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a las pruebas selectivas, a los e;fectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal. señalada. en la base 5.10 y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes que
han superado las pruebas, por orden de puntuación alcanzada,
con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando igual
mente los datos establecidos en el párrafo anterior.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinfe días naturales, a contar desde el
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de apro
bados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados
deberán presentar en la Sección de Personal los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Ingeniero Técnico,

Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profe
sional de tercer grado o equivalente o certificación académica de
haber superado tres cursos completos de Licenciatura.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

8.3 Por la autoridad convocante,y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resoludón que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado•.

9. Norma final

La presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug
nados por los interesados en los casos y en la forma establecidos
en la ley 30/1992,. de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis~

trativo Común.

logroño, 16 de noviembre de 1994.-EI Rector, Urbano Espi
nosa Ruiz.

ANEXO 1

Méritos, ejercidos", calificadón

FAsE DE CONCURSO

Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo de
ocho puntos teniendo en cuenta a estos efectos los servicios pres~

tados hasta la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, asignándose a cada año completo de servicios efec·
Uvas una puntuación de 0,40 puntos por cada año o fracción
hasta el límite máximo expuesto.

los puntos obtenidos en la fase de concurs;' se sumarán a
la puntuación final a.efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplic:-dos para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

1. Ejercicios

la fase de oposición estará fonnada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo escrito de dos
temas, a elegir, de entre cinco propuestos por el Tribunal.

El ejercicio deberá ser leído por los opositores en sesión pública
ante el Tribunal, valorándose la formación general, la claridad
y orden de ideas, así como la facilidad de expresión escrita. Al
fin'alizar la exposición el Tribunal podrá formular cuestiones al
aspirante sobre el contenido de la misma o aspectos relacionados
con los temas desarrollados.

Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción, por escrito, de
cuatro asientos bibliográficos de impresos modernos (dos en cas·
tellano, uno - en inglés y uno en francés), comprendiendo los
siguientes elementos: .

a) Catalogación de acuerdos con las normas vigentes editadas
por la Dirección General del libro y Bibliotecas.

b) Clasificación decimal universal.
c) Encabezamientos de materias, que se redactarán libremen

te basándose en las listas de encabezamientos disponibles.

Los opositores podrán consultar las normas de catalogación,
las listas de encabezamiento de materia y las tablas de CDU. Tam
bién podrán utilizar diccionarios bilingües.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de dos horas y media.

2. Calificación de los ejercicios

2.1 los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, sien
do necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

2.2 la calificación final de las pruebas vendrá detenninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO O

Prosrama

l. Biblioteconomía y Documentación

1. Bibliotecas. servicios bibliotecarios y servicios de biblio
teca: Concepto y función.

2. Centros nacionales de servicios bibliotecarios y bibliotecas
nacionales: Concepto y función.

3. Biblitecas universitarias: Concepto y función.
4. Bibliotecas públicas: Concepto y función.
5. Bibliotecas especializadas y centros de documentación:

Concepto y función.
6. La documentación. El documento primario, sus clases. El

documento secundario.
7. El análisis documental.
8. los lenguajes documentales.
9. Thesaurus: Concepto, elementos, elaboración y manteni

miento.
10. Descriptores y encabezamientos de materias: Concepto

y fines.
11. La clasificación. Principales tipos de clasificación.
12. Resúmenes: Tipos y normas para su elaboración.
13. Nuevas tecnologias de almacenamiento y transmisión de

datos. Las bases de datos.
14. la adquisición de .publicaciones en bibliotecas universi-

tarias.
15. Instalación y equipamiento de la biblioteca.
16. Proceso técnico de las publicaciones.
17. El catálogo de la biblioteca: Concepto, fines y problemas

de elaboración.
18. El suministro de información en la biblioteca: Servicios

de referencia, búsquedas bibliográficas automatizadas, OSI.
19. El acceso al documento original. Accesibilidad de los fon

dos, préstamo, préstamo interbibliotecario y suministro de copias.
20. Formación de usuarios en las bibliotecas universitarias.

Servicios de extensión bibliotecaria.

11. Bibliografía y Archlvistica

21. Definición y objetivos de la bibliografia.
22. La normalización de la identificación bibliográfica: Con

cepto y función.
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23. Concepto y fines de las bibliografías de bibliografías, de
las bibliografías generales y de las bibliografías especializadas.

24. Concepto y fines de las bibliografías nacionales.
25. Concepto y fines de las bibliografías de publicaciones

periódicas y de las bibliografías de las publicaciones oficiales.
26. Los catálogos colectivos: Concepto y fines.
27. Conc~ptoy función de archivo. Clases de archivo.
28. Organización de los fondos documentales en los archivos.
29. Instrumentos de descripción. Guías. índices. registros,

inventarios y catálogos.
30. Servicio de archivo: Información, certificación y consulta.

Transferencia de documentos y expurgo.

IIJ. Historia del Libro y 'as Bíb/iotecas. Organización

31. la cooperación bibliotecaria. Siste~as y redes de biblio
tecas. Redes de bibliotecas universitarias y de investigación en
España.

32. Organizaciones internacionales al-servicio de las biblio-
tecas: IFLA, FlD, ISO. La cooperaEÍón internacional.

33. Organización bibliotecaria en España en la actualidad.
34. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
35. El Ubro en los siglos XIX y xx.
36. La evolución de las bibliotecas en los siglos XIX y xx.
37. Aparición, desarrollo y peculiaridades de las publicacio

nes periódicas.
38. La Ley de Bibliotecas de La Rioja.
39. Bibliotecas, archivos y patrimonio bibliográfico y d?cu

mental. Normativa legal.
40. La Ley de Reforma Universitaria.
41. El Ministerio de Cultura y su relación con el libro y las

bibliotecas.

ANEXO m
Tribunal caUflcador

Miembros titulares:

Presidente: Don Ferrán Mateo Rueda.

Vocales:

Número 1: Don Joaquín León Marin.
Número 2: Doña Maria Luisa Iriarte Vañó.

Número 3: En representación de los Delegados del Personal
de Administración y Servicios, doña María Luisa Arribas Gorrindo.

Secretaria: Doña Milagros Torrecilla Miguel.

Suplentes:

Presidente: Don Miguel Argáiz !l-amirez.

Vocales:

Número 1: Doña Pilar San Gil Lapuerta.
Número 2: Doña Élisa Blanco Santa.
Número 4: En representación de los Delegados del Personal

de Administración y Servicios, doña Oiga Aretio Muñoz.

Secretaria: Doña Raquel Ruiz Suso.

ANEXO IV

Don/doña , con domicilio
en , provincia ; , con
documento nacional de identidad número ,
declara, bajo juramento o promele, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala , que no ha sido
separado, mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis
tración Pública y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

Logroño a de de 19 .

ANEXO V

Don , cargo .
Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Servicio, rela
tivos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extre
mos:

Apellidos y nombre ~ , puesto
que desempeña .. , documento nacional de identidad número ,
número de Registro de Personal , fecha de.nacimiento ,
lugar de nacimiento , destino actdal .
Total de servidos reconocidos en la Universidad de La Rioja:·
Años , meses , dias '

y para que co~ste, expido la presente certificación en
Logroño, a de de 19 .
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ANEXO VI

D
NOTA: ANTES~ CONSiGNAR L05l».TOS, LEA lAS INSTRUCCIONES Al.. [XR.<.Q DE LA ULTIMA. HOJA

'UNIVERSIDAD DE lA RIOJA
soucrruo DE AOMISION A PRUEBAS SELECIlVAS
EN LA ADMlNlSTRAOON PUBLICA PARA PERSONAL FUNCIONARIO

CONVOCATORIA

l. Cuerpo o Escala

4. Organo convocante
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA

8. Reserva para discapacitados

2. Especialidad, 6rea o IlIIgnoltJra

6. PrOlllncla de examen
LA RIOJA

9. En caso de mlltlSvalla o discapacidad adaptación que se soUclta y motivo de la misma

7. Mlnusvalla

11. Primer apellido 13. Nombre

23. DomICIUo: Nación

12. Segundo apellido

16. _la de nacimiento

22. DornlclUo: PrO\llncla

19. DornIcIUo: Calle o plaza y romero

15. Sexo
v""" D
..... D

21. Domlclllo: Municipio

14. Fecha nacimiento

18. Teléfono con prefijo

10. DNI
DATOS PERSONALES

24. TITUl.OS ACADEMICOS OACIALES

Exigido en la convocatoria Centro de expedición

Otros t1ltJbs ofICiales . Centro de expedición. ,

25. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA -

I,-----AI__I_Bi--:-_I_Q ~_
El abajo fllmante solICita ser admttldo a las pruebas selectivas a que se refiere la presente Instancia y DECLARA que son ciertos bs detos consignados en

ella, y que reúne las condiciones exigidas para Ingreso a la función Pública y las especIalmente seflaladas en la convocatoria anteriormente citada.
comprometiéndose a probar documentalmente todos bs datos que figuran en esta soUclltJd.

En a ., de de 19 .
(FIrma)

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNNERSIDAD DE LA RIOJA

JI«) ESCIUBA POR 0tlIA.I0 DE fSTA UNEA

Este Impreso no serA váltdo sin eJ sello o Impres6bn mednb de la Oflelne Balprla. •

EJEMPLAR PARA EL ORGANO CONVOCANTE lA presentar en el lugar señalado en la convocatoria!

Abono a la cuenta restrtnglda
-UniverSidad de La Rioja/Oposlclones.
CAJARIOJA
C.C.C.:2037·0081·98-01.023.432·66
AgenCia urbana n2 . 7
Avda. de la Paz n'. 88
26004 LOGROÑO (lo_

1

Importe Fecha de Ingreso

..
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INSTRUCCIONES GENERALES:

Viernes 9 diciembre 1994

INSTB! leCONES PARA El ItrrFRESAPO

BOE núm. 294

Escriba solamente a máqtUna o cOn boUgrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel y realizar correcciooes, enmiendas o tachaduras.
No escriba en los ;,spacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARTlOJU\.RES.

. 1. Cuerpo. Consigne el texto del Cuerpo o Escala que figura en la COITespondiente convocatoria.

2. Especialidad, área o asignatura. Consigne, cuando proceda, el texto de la convocatoria.

3. FORMA DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula tomando la que corresponda con arreglo ala
siguiente clave:

famt As 'CCf'Q

L
P
e
F

Ubre
Promoción intem.a
Ubre con puntuación en fase de concurso
Tumo reservado al artO 15 Ley de Medidas

7. MinusvaKa. Indicar el porcentaje del grado de m1nusvaUa según el dictamen del 6rgano competente.

Consigne en la UQUIDACION BANCARIA el Importe de los derechos de examen y la fecha de ingreso.

La presente IO$lancia·déberá entregan;e en el kxJar señalado en la conyqcatorin


